
RADICADO 2022-00269-00 
Cesación  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio veinte (20) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Déjese en conocimiento de las partes, el anterior 
aviso enviado por medio del correo físico al 
demandado JOSE DUVAN SERNA OSORIO, donde 
el correo certificado autorizado, da cuenta que éste 
no reside ni labora en dicho lugar.  
 
 
 
NOTIFIQUESE   
  
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
Gym 
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